
MtMtSIEfMO OE ÌNOUSIMA ^  Q
REGISTRO OE LA PROPILDAOINOUSTMAL /r-

con\os03- .,.. -...
, ) r - S ' í   ̂ ¿3 -  %

ten'sdo "̂  "'

9 6 6 (3) A 1

FECHA OE PRESEHTACtOM

ESPAÑÁ

j Case BE/Qn̂ ?T

^UMTE RE [MVEtiEtBN

PH!OR!DABES:

^ N U M E fìB

2 8 9 1 7 /7 7

@ P A ,S

24 O ctu b re  1 .9 7 7  I t a l i a

^ ? )  FECHA CE puBUCtOAO
@CLAS]F<CACiOM [NTERHACtOHAt, @ P A T E N T E 'D E  LA QUE ES <HV[S)OMAR)A

@ T )T U L O  o e  LA tNVEMCtOH

"UN DISPOSITIVO. PARA CONECTAR APARATOS ESPECIALES AL ARMAZON DE UN 

VEHICULO"

(?f) SOHC!TAMTK (a)

SOCIETÀ PER LA COSTRUZIONE DI MACCHINE E D IL I S .p .A .

00M !C !L!0 OEL SO^CiTANTC

V ia  P i e t r o  C a la m a n d r e i ,  255 AREZZO ( I t a l i a )

(7 i)  )HVEHTOR )ES)

G io r g io  VALENTINI

TtTULAH <E!)

SOCIETÀ PER LA COSTRUZIONE DI MACCHINE E D IL I , S .p .A .

(5T) KEPRE5EMTAMTE

D. JAIME ISERN CUYAS, A gen te  O f i c i a l  de  l a  P r o p ie d a d  I n d u s t r i a i .

UTtUCESg COMO PR]MERA PASfMA CE LA MÉMORtA (

POOR



-  2 -

, . MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente Invento se refiere a un d isp o siti-  

vo para ooneotar aparatos especíales a l armazón Ae un ve­
hículo

5. Como se sabe, los vehículos, en particular los
camiones, remolques, semi-remolques y sim ilares, tienen 

un armazón construido de modo que soporte correctamente 

lap caigas que se le transmiten con las deformaciones 
e lá sticas necesarias, especialmente con respecto a la  in - 

10. fluencia de la  desuniformidad de la  calzada, en conexión 
a las características do las ruedas y miembros de suspen­
sión correspondientes.

En e l  caso en donde se requiere conectar, de 
_ forma f i j a  o amovible, equipos o aparatos particulares a l 

15. armazón de un vehículo, constituye una práctica normal
e l  proporcionar un armazón (armazón falso  o armazón de so­
porte) que forma una parte de los aparatos y que tiene 

qué conectarse firmemente a l armazón del vehículo.

En este caso se modifican las características 
20. de-rigidez del armazón del vehículo y se ven afectadas 

por la  presencia del armazón fa lso  adicionado, viniendo 
impuestas la s  características de este último por las ca­

racterísticas de los aparatos auxiliares, creando por tan­
to  una variación de las características originales del 

25* armazón del vehículo, originando esfuerzos adicionales 
y variando e l  equilibrio dinámico del conjunto de miem­
bros de suspensión-ruedas del vehículo.

E l objeto del presente invento consiste en re­

ducir la  influencia mutua perjudicial o interacción de
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la  oonexión entre e l  armazón del vehículo y e l  armazón 
falso  de los aparatos montados. B l invento se caracteriza 

sustanoialmente porque la conexión entre e l aimazón del 
vehículo y e l  armazón del aparato se establece en tres 

p. puntos por medio de uniones articuladas, estando dos de 
estas uniones articuladas en un eje que es perpendicular 

a la  direcoión longitudinal de desplazamiento del vehícu­

lo y una de dichas uniones articuladas se encuentra en 

dicho eje longitudinal a una distancia apropiada del eje 
10. de los primeros puntos de conexión, proporcionando de es­

te modo una firme conexión entre los dos armazones a l  tiem­
po que se proporciona a l armazón del vehionlo una notable 

libertará para deformarse elásticamente con respecto a l ar­
mazón del aparato oomportado.

15. Bl invento se describirá oon referencia a la  f i ­
gura única esquemática ilu stra tiv a  y no lim itativa que se 
acompaña y que muestra en v ista  en perspectiva, una modali­
dad preferida del presente dispositivo particularmente 
apto para hormigones y similares.

20. En o l dibujo con A (línea de trazos y puntos)
se indican los dos citados miembros del armazón de un 

vehículo de transporte, mientras que oon B se indica e l 
armazón de baso do la  hormigonera C. El recipiente g ira­
torio de la  hormigonera C está  soportado, en forma oono- 

25. oída, por un extremo mediante dos rodillos de apoyo 1 
del armazón de base B y, por e l otro extremo, a través 
de, por ejemplo, un miembro de soporte de articulación es­

férica 2 (en donde reoibe normalmente, a través de un en­
granaje de transmisión, e l  par de giro) oonectado asimis-
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mo a l armazón da basa B.

¡ E l armazón B, en e l ejemplo ilustrado, está

constituido por una estruotura sustanciahnente ouadran- 
gular provista con brazos perimetrales que pueden ser de 

5. secoión transversal rectangular para proporcionar la  r i ­
gidez deseada.

Evidentemente e l  armazón puede tener cual­

quier forma y estructura (por ejemplo una estructura oe­
rrada (dependiendo del tipo del aparato que ha de sopor- 

10, ta r , la s  cargas previstas y la  posición de los centros 
dé gravedad, eto.

En e l  ejemplo ilustrado la  oonexión entre e l 
armazón B y e l  armazón A del vehículo está constituida 
pejr dos brazos 3 otyo eje oomún es perpendicular a l eje 

15. longitudinal del vehículo, estando comportados dichos bra­
zos 3 por dos miembros de soporte en horquilla 4, estando 

esttos últimos a su vez fijamente conectados (a través de 

medios conooidos, no representados) a los miembros late­
rales A del armazón del vohíoulo.

20. E l tercer punto en donde se conecta e l  arma­

zón fa lso  B y e l  armazón A del vehículo está  constituido 
por un tercer brazo 5 cuyo eje es paralelo a l  eje longitu­

dinal del vehículo y se encuentra sobre la  línea longitu- 
_ dinal central del propio vehíoulo..

25., Asimismo e l brazo 5 está  soportado por los
miembros laterales A del armazón del vehículo a través 
de un travesado 6 provisto con dos plaoas extremas 7, 
permitiendo dichas placas 7 la  fijac ión  de dicho travesa­
do 6 a los miembros laterales A del armazón del vehí-
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culo. Bl brazo 5 coopera con e l  armazón fa lso  B a través
!

do ¡las estructuras transversales 8.

El dispositivo descrito permite la  transmisión 
entre los dos armazones A y B de los esfuerzos estáticos 
y de los esfuerzos que se producen durante e l  desplazamien­

to o movimiento (aceleración y desaceleración longitudinal, 

fuerzas centrifugas, aceleración vertical, e tc), a l tiempo 
que permite deformarse elásticamente y en forma apropiada 
e l armazón del vehículo.

10. En la práotica los detalles constructivos del
presente dispositivo pueden variar con respecto a los de­
ta lle s  ilustrados y descritos, sin  apartarse del alcance 

del presente invento. Por ejemplo, e l  tercer brazo 5 pue­
de per de tipo esférico y también los otros dos puntos de 

15. oonexión 3 pueden ser de forma esférica.
t

REIVINDICACIONES
Descrito e l objeto del presente invento se de­

claran nuevas y de propia invención laa siguientes re i-  
20 vindicaciones.

1. Un dispositivo para ooneotar aparatos espe­
ciales al armazón de un vehículo, caracterizado porque la 
conexión entre e l armazón del vehículo y e l armazón del 

. aparato se realiza en tres puntos mediante uniones articu- 
25* ladas, estando dos de dichas uniones articuladas en un eje 

perpendicular a la dirección longitudinal de desplazamien­

to del vehículo y estando la  otra de dichas uniones articu­
ladas en dicho eje longitudinal, apropiadamente espacia­
da del eje de las otras dos primeras uniones articuladas, '
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proporcionando de este modo una firme conexión entre loe 
dos armazones a l tiempo que se proporciona a l armazón del 

vehículo una notable libertad de deformación e lástica  con 
respecto a l armazón del aparato comportado.

, 2. Un dispositivo, de conformidad con la  ra i-
vindicación 1, caracterizado porque dichas uniones a r t i­
culadas son del tipo oilíndrico, siendo dos de ellas ooa-

x fle s  y con sus ejes perpendiculares a l eje longitudinal
i

del vehículo y la  tercera tiene cada eje paralelo a l  eje 
longitudinal del vehículo, en e l  plano central de dicho 

vehículo.
i * *

3. Dispositivo, de conformidad con la reivin­
dicación 1, caracterizado porque una, por lo menos, de d i-  
ahas tres uniones articuladas es de tipo esférico, 

i 4. Un dispositivo, de conformidad con la  re í-
i

vindicación 1, caracterizado porque cada una de dichas 
uniones articuladas se conecta a l armazón del vehículo 

independientemente do las otras dos uniones articuladas.
5. Un dispositivo para conectar aparatos espe­

c ia les a l armazón de un vehículo.
i Según se describe y reivindica en la  presente

memoria descriptiva que consta de 6 paginas foliadas y 
escritas a máquina por una sola de sus caras.- 

Madrid , a 2 0 &BR. ^
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